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gente

Cumpleaños. Mañana, 15 de
abril, cumplen años: Claudia
Cardinale, actriz, 71; Emma
Thompson, actriz, 50; Cristó-
bal Toral, pintor, 69; Enrique
Curiel, ex senador, 62; Pedro
Delgado, ex ciclista y comen-
tarista deportivo, 49; Emma
Watson, actriz, 19; Luis Fon-
si, cantante, 31; Samanta Fox,
actriz y cantante, 43; Ma-
riann Fischer, comisaria de
Agricultura de la Comisión
Europea, 66.

Vida social

Tienen de 2 a 17 años. Son la gene-
ración tween, un colectivo nume-
roso, entusiasta, casto pero lleno
de hormonas y sobre todo con los
bolsillos llenos. Un grupo que aga-
saja a su reina, Destiny Hope
Cyrus, más conocida como Miley
Cyrus o Hannah Montana, el nom-
bre de la serie que hace dos años
le dio la fama a esta joven de Ten-
nessee de 16 años y que se ha con-
vertido en un fenómeno cinemato-
gráfico con el estreno de su prime-
ra película. El filme es tan inocuo
como su protagonista pero es el
último reflejo de un imperio valo-
rado en mil millones de euros que
tiene a Cyrus como líder y que
ahora suma 33 millones más a
sus arcas gracias al gran recibi-
miento de la cinta en EE UU.

Sus amigos son los que mejor
definen el fenómeno Cyrus. “No
hay filtro entre lo que piensa y lo
que sale por su boca”, asegura su
compañero en la cinta Jason Ear-
les. Ésa es la naturalidad con la
que se identifican los de su gene-
ración. La reacción normal a la
era post Britney Spears, post Lind-
say Lohan, post Paris Hilton. De
ahí que el Viernes Santo, nada
más acabadas las clases, se echa-
ran al cine a ver en la gran panta-
lla el sueño de cualquier niña, la
historia de una estudiante desgar-
bada de día (Miley Stewart) pero
superestrella de noche (Hannah

Montana). Cyrus es el último pro-
ducto de una larga generación de
niños Disney, desde Annette Funi-
cello a Hayley Mills, pasando por
Hillary Duff, Christina Aguilera o
la propia Britney Spears. “Miley
Cyrus es el modelo de una nueva
generación de niñas y eso es algo

que nos tomamos muy en serio”,
subrayó Christopher Lawrence,
encargado del vestuario de un fil-
me donde no existen minifaldas,
ni ombligos al aire ni leggings.

El éxito de Hannah Montana:
La película confirma el imparable
éxito de esta joven que la revista

Forbes sitúa entre las 20 estrellas
más poderosas por debajo de los
25 años y que lleva camino de
amasar mil millones de euros for-
tuna personal antes de cumplir
los 18 años, pero que, de momen-
to, disfruta de una paga mensual
equivalente a 280 euros.

Hannah Montana, reina de los ‘tweens’
La estrella de Disney recauda 33 millones en tres días con su nueva película

Mel Gibson se divorcia. El ac-
tor australiano ha hecho pú-
blica la decisión en un escue-
to comunicado de prensa. Su
esposa ha sido quien ha solici-
tado la separación en un juz-
gado de Los Ángeles tras 28
años de matrimonio. ¿La ra-
zón? “Diferencias irreconci-
liables”.

Gibson, de 53 años, contra-
jo matrimonio con Robyn
Moore, una enfermera a la
que conoció a través de un ser-
vicio de citas en junio de 1980.
Tienen siete hijos.

El actor es un ferviente ca-
tólico, capaz de rodar una ver-
sión de la vida de Jesucristo
en los idiomas bíblicos. En
2004 condenó la financiación
estatal de las investigaciones
sobre células madre. En mar-
zo de 2005 se pronunció con-
tra la eutanasia, a raíz del ca-
so de Terri Schiavo. Se refirió
a aquella muerte como un
“asesinato por sanción esta-
tal”. Y está a favor de la pena
de muerte.

Su mujer, en cambio, es an-
glicana. Cuando se le pregun-
tó si el hecho de no profesar la
fe católica afecta a su esposa,
Gibson dijo: “No hay salvación
para quienes están fuera de la
Iglesia. Pero mi esposa es una
santa. Ella es una persona mu-
cho mejor que yo”.— EL PAÍS

Las fotografías de los reyes de
España con los príncipes de As-
turias y sus hijas, las infantas
Leonor y Sofía, en la catedral
de Palma el pasado domingo
han dado la vuelta a medio
mundo. Son pocas las ocasio-
nes en que las pequeñas apare-
cen en público. La misa del Do-
mingo de Pascua se ha conver-
tido en una referencia para
captar imágenes de la familia
real, como también el mes de
agosto, donde hasta ahora se
reunían todos para las vacacio-
nes veraniegas. Pero desde ha-
ce un año las cosas han cam-
biado. En agosto no hubo posa-
do oficial como era constum-
bre, y tampoco lo ha habido
esta Semana Santa, donde las
ausentes han sido las infantas
Elena y Cristina y sus respecti-
vas familias.

Las Casa del Rey no ha in-
formado del destino vacacio-
nal de las dos hijas de don
Juan Carlos y doña Sofía, y
tampoco han explicado los mo-
tivos de su ausencia en Palma
por tratarse la misa de un “ac-
to privado”. Don Felipe sí sabe
que la cita del domingo de Pas-
cua es toda una tradición, y
aunque no pasó la semana en
Palma, llegó a la isla el sábado
por la mañana para estar en la
catedral con su familia. La in-
fanta Elena, según fuentes cer-
canas, estaba en Málaga, y la
infanta Cristina, con su mari-
do y sus hijos, en el extranjero.

De nuevo las especulacio-
nes sobre las tensas relaciones
en la familia se han desatado.

El conocido productor musical
Phil Spector fue declarado ano-
che culpable de asesinar a bala-
zos a la actriz Lana Clarkson hace
seis años en su casa, según una
sentencia del Tribunal Superior
de Los Ángeles.

Spector, de 69 años, que labró
su fama en la industria discográfi-
ca con carreras como las de Tina
Turner, The Beatles y The Right-
eous Brothers, se enfrenta a una

condena mínima de 18 años de
cárcel. Tras nueve días de delibe-
raciones, el jurado alcanzó un
consenso respecto a la culpabili-
dad de Spector , después de que el
productor sortease un primer jui-
cio en 2007 que fue declarado nu-
lo por la imposibilidad de los
miembros de jurado de llegar a
un acuerdo.

Las pruebas presentadas en el
juicio, que arrancó en octubre,
fueron suficientes para que se de-
terminase que el 3 de febrero de

2003 Spector mató a Lana Clark-
son horas después de conocerse
en un club de Sunset Strip, donde
trabajaba. La acusación retrató a
Spector como un sádico misógino
con un historial de tres décadas
“jugando a la ruleta rusa con las
vidas de las mujeres” cuando esta-
ba ebrio.

La defensa sostenía que Clark-
son se suicidó al encontrarse en
una depresión al ver cómo su ca-
rrera artística no despegaba y acu-
ciada por problemas económicos.

Mel Gibson
se divorcia
tras 28 años

¿Dónde
estaban las
infantas?
Las hijas de los Reyes,
ausentes de la foto de
Palma de Mallorca

Phil Spector, culpable de asesinato
El jurado declara que mató a balazos a una actriz en 2003

ROCÍO AYUSO, Los Ángeles

Miley Cyrus, en el estreno de la película Hannah Montana. / reuters

EL PAÍS, Los Ángeles

Phil Spector, flanqueado por sus abogados, se dispone a escuchar el veredicto del jurado. / afp

M. GALAZ, Madrid
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El Gobierno aprobó hace cuatro
meses su anteproyecto de refor-
ma de la Ley de Extranjería, y en
este tiempo ha sometido el texto a
distintos órganos consultivos, an-
tes de darle la forma final y remi-
tirlo a las Cortes. Uno de los últi-
mos en pronunciarse ha sido el
Consejo General del Poder Judi-
cial (CGPJ), que en un informe de
65 páginas —no vinculante—, aun-
que avala en conjunto el antepro-
yecto, desliza varias advertencias.
Éstas son las principales:

» Internamiento preventivo.
El anteproyecto amplía de 40 a
60 días el plazo máximo que se
puede tener retenido a un inmi-
grante irregular antes de expul-
sarlo. Pero añade que ese plazo
“quedará suspendido” —es decir,
prorrogado— en tres casos: enfer-
medad del inmigrante internado,
mientras se resuelve su petición
de asilo o por “causas no impu-
tables a la Administración que di-
ficulten su salida de España”.

La queja del Poder Judicial es
doble: por un lado, pide que el tex-
to fije “expresamente el plazo
máximo al que puede extenderse
el internamiento”; por otro, consi-
dera que los motivos alegados pa-
ra la posible prórroga “no tienen
un carácter objetivo” sino de gran
“discrecionalidad”. “Debería ser
objeto de reflexión la redacción
del precepto, con el fin de garanti-
zar [...] el respeto a los derechos
fundamentales”, subraya el Poder
Judicial. Y añade que, en su opi-
nión, ni la enfermedad del inmi-
grante ni el hecho de que su peti-

ción de asilo se alargue pueden
ser motivos para mantenerlo in-
ternado más allá de 60 días.

» Hospitalidad con los inmi-
grantes. El nuevo texto legal en-
durece las sanciones, y entre
otras cosas tipifica como infrac-
ción grave —castigada con hasta
10.000 euros— “promover la per-
manencia irregular en España de
un extranjero”. El Poder Judicial
cree que eso puede llevar a la “cri-
minalización de la actividad pura-
mente solidaria” de quienes, por
ejemplo, acogen y atienden a los
inmigrantes llegados en pateras;
y por ello propone “mitigar” la
aplicación de las sanciones “en re-
lación a estos actos de hospitali-
dad realizados con carácter soli-
dario y sin ánimo de lucro”.

» Cautelas en la expulsión. El
Consejo alerta sobre la posible
“desproporción” de aplicar la ex-
pulsión al inmigrante en algu-
nos casos en los que antes se
aplicaba multa. Para evitarlo,
propone “incluir expresamente
en el texto la exigencia de moti-
vación de la resolución sanciona-
dora, además de la necesaria au-
diencia del interesado”.

» Menores no acompañados.
En el apartado que se refiere a
la repatriación de los menores
inmigrantes a su país de origen
o a aquel en el que se encuen-
tren sus familiares, el informe
del Consejo sugiere “la conve-
niencia” de incluir “una men-
ción expresa a la necesaria au-
diencia del menor”; es decir, a

que éste sea escuchado. Según
el Poder Judicial, la jurispruden-
cia del Tribunal Supremo y del
Tribunal Constitucional ha veni-
do señalando reiteradamente
esa necesidad de escuchar al me-
nor que va a ser repatriado. Ade-
más, recuerda que es el Ministe-
rio Fiscal el que debe “supervi-
sar” todo el procedimiento y de-
terminar la edad del menor.

» Asistencia jurídica gratuita.
El anteproyecto mantiene el dere-
cho de los inmigrantes a la asis-
tencia jurídica gratuita, pero esta-
blece que, en los procesos conten-
cioso-administrativos, para disfru-
tar de ese derecho los extranjeros
deberán cumplir un trámite nue-
vo: una solicitud específica para
dejar constancia expresa de que
quieren presentar recurso, estén
o no estén ya en territorio espa-
ñol. El informe considera que esa
exigencia “introduce para el ex-
tranjero una condición diferente
o más gravosa que la exigida a los
nacionales”, y que eso podría no
ser constitucional.

» Reagrupación familiar. En
este apartado, el Poder Judicial
hace una puntualización sobre
la reagrupación de familiares
“incapacitados”, y señala que de-
bería sustituirse ese término
por otro “que no suponga la exi-
gencia de una declaración for-
mal de incapacitación del re-
agrupable”, ya que “la normati-
va comunitaria no exige para la
titularidad de este derecho la in-
capacitación formal, sino única-
mente la ausencia de facultades
suficientes para atender a las
propias necesidades”.

El Poder Judicial critica el nuevo
plazo de internamiento de extranjeros
El Consejo reclama que la futura ley no criminalice a quienes acogen a inmigrantes

El informe del Consejo del
Poder Judicial subraya que
el “contingente” —el cupo de
extranjeros contratados en
origen— pasa a denominarse
“gestión colectiva de contra-
taciones en origen”, y que “la
parquedad” del texto “no per-
mite el conocimiento exacto
sobre el alcance del nuevo sis-
tema”. Sin embargo, sí advier-
te de que se “ha eliminado
toda mención a la participa-
ción en este procedimiento
de las comunidades y las or-
ganizaciones sindicales y em-
presariales” en cuanto a “la
determinación del número y
características de las ofer-

tas”. “No parece justificada
dicha supresión”, concluye el
informe, sobre todo porque
esa participación se contem-
pla en varios estatutos de au-
tonomía.

Por otra parte, el CGPJ so-
licita al Gobierno que delimi-
te “de forma más clara” las
prestaciones a las que tienen
derecho los extranjeros que
son contratados pese a no te-
ner permiso de trabajo. Se-
gún el anteproyecto de ley,
esos contratos no son nulos
—aunque sean ilegales— y ge-
neran obligaciones para em-
presario, trabajador y Admi-
nistración.

La elección de José Antonio
Griñán como candidato a la
presidencia de la Junta de An-
dalucía le salió ayer redonda
al PSOE andaluz. El comité
director, el máximo órgano
entre congresos, aprobó por
unanimidad la candidatura
de quien sustituirá a Manuel
Chaves tras casi dos décadas
al frente del Gobierno anda-
luz. Eso sí, lo hizo después de
ajustar todos los tornillos de
la maquinaria para que no
hubiera sorpresas: antes de
la reunión, los secretarios ge-
nerales provinciales se reu-
nieron con sus delegaciones
y se les dijo que si querían
intervenir podían hacerlo, có-
mo no, pero lo mejor era que
ellos como portavoces expre-
saran la opinión general. El
PSOE no quería ningún verso
suelto entre los 309 integran-
tes del cónclave, y aunque las
urnas estaban preparadas
por si alguien pedía votación
secreta, no fue necesario sa-
carlas.

A sus 62 años, el acto de
ayer fue el bautismo político
de Griñán como protagonista
absoluto. Su candidatura la
defendió el secretario gene-
ral, Manuel Chaves, a puerta
cerrada por primera vez en
muchos años, en los términos
ya conocidos: “Es el mejor” y
“será bueno para el PSOE y
Andalucía”.

“Llamadme Pepe”
“Llamadme Pepe”, dijo Gri-
ñán nada más iniciar su inter-
vención de unos 30 minutos,
en la que lanzó varios mensa-
jes para distintos auditorios.
Una de las ideas más repeti-
das en su discurso fue la nece-
sidad de “renovación y cam-
bio permanente” en el PSOE
y de que su proyecto era de
“largo alcance”, no sólo para
estos tres años de legislatura.
“Es un proyecto de futuro pa-
ra hoy, mañana y, si queréis,
para pasado mañana”, seña-
ló.

Sobre la formación del
próximo Gobierno, Griñán
opina que debe gestionar pa-
ra todos, hayan votado o no
al PSOE, “Un gobierno sirve a
los intereses generales y sólo
a ellos se debe. Y para ese ser-
vicio hemos de contar con
hombres y mujeres que se-
pan encontrar una solución
para todos”. Dicho esto, alu-
dió a la existencia de una ma-
sa crítica de clases urbanas
“cuyos valores preferentes
son el mérito y la capacidad”
entre otros.

La pregunta que al térmi-
no del comité director se ha-
cían algunos es de si Griñán
primará a gente con acredita-
do mérito profesional o, por
el contrario, de contrastada
mediocridad. La solución, la
semana que viene cuando for-
me Gobierno.

Exclusión de las autonomías

El PSOE
andaluz cumple
el guión y
aclama a Griñán
LOURDES LUCIO, Sevilla
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Dos jóvenes de Malí juegan a las damas en el campamento en el que viven, junto a una plantación agrícola de Lepe (Huelva). / efe


